
Cuenca, 06 de febrero del 2020 

Señores 

Socios 
FULLVAC S.A. 
Ciudad. 

De mi consideración: 

En mi calidad de Comisario del año 2019 se revisaron los registros contables 

que representan la realidad de lo que ha sucedido, la empresa inicio en este año 

sus actividades y ha cumplido a cabalidad con todas las obligaciones que la ley 
indica, por lo tanto dejo constancia que la empresa marcha bien. 

Sin más detalle quiero agradecer su atención 

Atentamente, 

Diana Piña S. 

COMISARIO 

 


